
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,   veintiuno de enero de dos mil veintidós 

 

 

RADICADO No.  2019-00524 

PROCESO:   VERBAL - REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA – HOSPITAL 

DE SAN JOSE- 

DEMANDADOS:  MARIA ALICIA SAENZ y JAIRO LEONARDO SILVA 

GARCIA 

 

Se tiene en cuenta que la parte actora descorrió oportunamente la excepción 

previa, mediante escrito remitido en correo electrónico del 29/04/2021. 

 

Sobre dicha excepción se resolverá en el momento procesal oportuno, de 

conformidad con el numeral 2 del art. 101 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(3) 

 
NA 
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